
Núm. 16. Martes 2 3 de Febrero de i836 . 6 cuartos. 

Se suscribe á este p e r i ó d i e o (jue sa
le los martes y sábados, y consta ca 
da n ú m e r o de un pliego de i á ip res ioñ 
cuando menos, en la imprenta Realj 
calle di» Santa Mar ía la M a y o r nume
ró á 4 reales vel lón al mes pues
to en casa de los señores susctiptores 
de esta ciudad. 

Se admiten suseripciónes para fuera 
de es tac í ip i ta l á 8 rs. vn ; franco de porte. 

Los a r t í cu los y avisos no oficiales 
se rec ib i rán en la misma oficina é i n 
je r t a rán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real Orden de 
20 de abr i l de 18335 pero debe rán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

« • « é l 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

CAPITANÍA G E N E R A L D E A R A G O N . 

É l Exenta. Sr. Sicretaria de Estado y del D a -
pacho de la Guefra en R-eal orden de 8 dsl comet í ' 
te me ha dirigido el Real dec.refo siguiente. 

( Véase el boletin ofleiil niínrt. t$ Real decreto 
de 5 de Febrero adicional á la ley de organiza-
cioa de la Guardia Nacional.) 

Lo que se hace saber á los pueblos de esta Pro
vincia para su conocimiento y con el fin de que des
de luego procedan á la renovación de oficiales de 
la Guardia Nacional insiguiendo el espíritu y testo 
del antecedente Real decreta asi en los que tuvieren 
compañías ya formadas los correspondientes á las 
mismas como también los que no estuviesen zn aquel 
caso ¡os necesarios á las secciones respectivas á fin 
de que el servicio á que pueda destinarse la Guar
dia Nacional no sufra por esta causa el menor re-
traso ^ y como para la elección de eníplsos de la 
Plana mayar de los batallnnes sea indispensable el 
que estos se hallen ya eoristitu'ídoi deberán verifi
carla los pueblos que estén en el caSo de tener los 
suyos organizados debiendo remitir para mi apro
bación dé la Sección del ramo erí esta plana mayor 

y por conducto de los respectivos gobernadores de 
los partidos las actas de elecciones caso de que los 
candidatos hubiesen reunido el número de Votos de
signada en el artículo 4.. 0 ó las propuestas en ter
nas de que trata el mism-.) en caso contrario á fin 
de que á los electos ó consultados puedan eslbirse 
los respectivos títulos cuidando los ayuntamientos en 

cuyos pueblos devd aumentarse la Guardia Nacional 
en usa de las facultades concedidas á estas corpo
raciones en los articulas 1. 0 2 . 0 y 3. 0 del an
tecedente Real decreto verificar la inscripción de loi 
nuevamente aumentados can antelación á la elección 
de oficiales á firí de que ésta se haga con toda lega
lidad y consultando el mayor nUmera de los que 
deben verificarla; todo con arregla á la Soberana 
disposición que queda transcrita. Zaragoza 20 de 
Febrero de 1 Ü 3 6 . — E l Capitdri General interine^ 
Francisco Serrana. 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

Por el Excma. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda me ha sido comúnicada 
la Real orden siguiente. 

Su Magestad la Reina Gobernadora se ha sef-
vido dirigirme con egta fecha el Real decreto si
guiente:—Considerando que sin una liquidacioa 
general de todos los créditos á Cargo del Estado 
cuyos títulos no hayan sido examinados ni reco
nocidos hasía abofa , no es posible mejorar radi-
calmenfe ¡a suerte de muchos acreedores, pi dar 
á la fortuna pública el acrecentamiento que ne-
cesariaiiísnte ha de recibir de la entrada á la cir
culación de tantos valores, hoy estériles; y aten
diendo i lo que me habéis espuesto, y á la au
torización concedida a mi Gobierno ed la ley de 
«6 de Enero üitimo, he venido en decretar á nom
bre de mi excelsa Hija la Reina DoSa Isabel I I 
lo siguiente: 

Artículo 1.0 Se procederá inmediatamente 
a una liquidación general de todos los créditos que 
por título legítimo deban ser á cargo de la N»--



c ion , y que hasta ahora no hayan sido presenta
dos á examen y reconocimiento. 

Ar t . 2. 0 Esta liquidación se confiará á una 
Juma compuesta de tres persona* que me propon
dréis , de conocimientos probados y de honradez y 
actividad acreditadas. 

Ar t . 3. 0 La Junta de liquidación de la deu
da del Estado, no solo entenderá exclusivampnte 
en la de los créditos que se presentaren en ade
lante, sino también en la de los que ya estuvieren 
presentados al tiempo de su instalación. 

Ar t . 4. 0 Esta Junta propondrá la organi
zación de sus Glicinas, asi en la Corte como en 
ías Provincias, y formará una instrucción senci
lla y clara sobre el modo de presentar ios cre'di-
íos^ de justificarlos,de expedir los títulos de su re
conocimiento y demás conducente al acierto d é l a 
operación, é inteligencia de los acreedores, some
tiéndose todo á mi Real aprobación. 

A r t . 5. 0 La Junta tendrá todas ¡as faculta
des necesarias para desempeñar su encargo sin tra
bas, entorpecimientos, ni consultas que no fueren 
exigidas por dudas extraordinarias, y dedicará to
do su celo y conatos á combinar la rapidez de la 

-liquidación con el interés del Estado, procuran
do que no se le grave con deudas de origen i le 
gí t imo ó no justificadas suficientemente. 

A r t . 6. 0 E l término perentorio y fatal paffl 
la presentación de los documentos de crédi to , re» 
clamaciones ó instancias respecto ú los que radi
caren en las Oficinas, será hasta el 31 de Diciem-; 
bre de este año. 

A r t . 7. 0 Trascurrido este término, se consi
deraran y quedarán caducadas y extinguidas pa
ra siempre todas ias deudas coiitra el Estado' cu
yos títulos ó documentos no hubieren sido presen
tados en las Oficinas de liquidación. Tendréislo 
entendido, y dispondréis lo necesario á su cum-
piimiento.rr Está rubricado de la Real m a n o . " 
En el Pardo á 16 de Febrero de 1836.— A D . 
Juan Alvares y Mendizabal. 

De Real orden lo comunico á V . S. por con
ducto extraordinario, á fin de que disponiendo in 
mediatamente su publicación en esa'Provincia de 
su mando, se confirmen sus habitantes en el con
cepto, que ya deben tener formado, de que el Go
bierno de S. M . aspira incansable á producir be
neficios efectivos para la Nac ión , y á que se d i 
fundan por toda ella rodeados de la clara luz de 
la publicidad, y ex utos de reticencias ó miste-

'rios que alimenten ó abriguen ideas de especula
ciones, en que la buena fe ó el candor suelen ser 
víctimas de la astucia ó de la sutileza. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 16 
' ^ é Febrero'de 1836< t w ^ b Ü 

Y se hace saber á Jos habitantes de este Reino 
para su conocimiento y satisfacción y que acaben 
de convencerse del solícito interés con que el Go
bierno de S. M , procura mejorar la suerte de los 
acreedores del Estado, Zaragoza 21 de Febrero de 
i ü § 6 .—Barzanallana. 

Otra. L a Dirección General de Rentas Es
tancadas y Resguardos con fecha 1 o del corriente 
me dice lo que sigue. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda ha comunicado á esta D i 
rección con fecha 6 del actual la Real orden si-
guienterzzExcmo. Sr.zrEI Sr. Secretario inter i 
no del Despacho de la Guerra con fecha 28 
de Enero último me dijo lo siguiente.—Excmo. 
Sr.—Convencida S. M . la REINA Gobernadora 
de las razones de equidad y conveniencia mani
festadas por V , E . á este ministerio respecto á 
la colocación de los antiguos Sargentos del E jé r 
cito, que habiendo pasado á servir en el resguar
do militar y en el cuerpo de Carabineros de cos
tas y fronteras en diferentes época?, se hallan en 
el dia cesantes por consecuencia de las reformas 
que han sufrido dichos cuerpos;)! deseando S. M . 
dar á estos beneméritos militares una prueva de 
su materna! solicitud , sin perjudicar á los que 
nrvsn actualmente en las filas, ha tenido á bien 
determinar lo siguiente.—Í.c LOS individúes de 
las espresadas ciases que hubiesen salido del Jíjér-
cito teniendo en él el empleo de Sargentos primeros 
cualquiera que sea el arma á que hubiesen cor
respondido , disfrutarán de los beneficios acorda
dos á ks oficisles de Milicias, cuerpos francos 
y Guardia Nacional, en la última parte desar
ticulo § .a del Real decreto de 16 de Noviembre 
próximo pasado, es decir, que podran aspirar y 
obtener en alternativa con estas las subsistencias 
de Infantería que en el mismo se designan. —2.0 
Los que solo eran Sargentos segundos al salirdel 
E j é r c i t o , podrán volver á las armasen que ser
vían en clase de primeros, extendiéndose esta dis
posición á los cuerpos de Milicias provinciales. 
3.0 Es circunstancia precisa para obtener las gra
cias que se conceden en los dos articuios ante
riores el no haliaise colocados en ios Resguar
dos actuales de Real Hacienda, el no tener no
ta en las hojas de servicio ó fijaciones, y el no 
haber cumplido 35 años de edad, ademas de 
la aptitud y cualidades que se exigen por pun
to general para ingresaren las filas. 4 . ° Los i n 
dividuos que deseen volver al Ejército en la for
ma que queda prevenida, dirigirán sus solicitudes 
por conducto de sus Gefes de Real Hacienda á la 
Junta general de Inspectores, acompañando sus 



hojas de servicio originales, 6 documentas que 
acredi ten la edad y circunstancias prescritas en los 
ar t ículos precedentes; y clasificados que sean por 
dicha Junta, se pasarán por ella los espedientes á 
las respectivas Inspecciones, á fin de que se pro
pongan para cuerpo los que hayan de ser Of i 
ciales, ó se coloquen en compañía los que deban 
quedar da Sargentos primeros. Por úl t imo, res
pecto al abono de años de servicio y antigüedad 
de los grados militares que puedan haber obte
nido estos individuos durante su permansncia en 
el Resguardo, se procederá conforme á las reglas 
generales establecidas ó que se establecieren para 
los Sargentos del antiguo E j é r c i i o , ~ Y de Real 
órden lo traslado á V . E . para su conocimiento 
y demás efectos que corresponda.=Lo que comu
nica á V . S. la Dirección para su inteligencia y 
cumplimiento, sirviéndose dar la conveniente pu. 
blicidad á esta resolución da S. M . psra noticia 
de los interesados, inserta'ndola en el Boletín ofi
cial de esa provincia.—Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 10 de Febrero de « 8 3 6 . — R a 
món Ozores.'" 

Le que se inserta en este periódico para noti
cia del públito y demás personas particulares á 
quienes convenga, Zaragoza 15 de Febrero de 1836. 
Juan García Barzanallana. 

Otra. La Dirección General de Aduanas me 
dice lo que sigue. 

E l EXCÍTIO. Sr. Secretario de Estado y del Des. 
pacho de Hacienda me comunica con fecha 31 
de Enero último la Real órden siguiente:—En
terada S. M . la REINA Gobernadora del espe
diente producido por una consulta da esa Direc
ción de 24 de Octubre último con motivo de un 
despacho de cueros al pelo que tuvo lugar en la 
Aduana del C a r r i l , y en el que se quiso hacer 
el adeudo da algunas pieles vacunas pequeñas 
con arreglo á la partida del Arancel, y no por 
lo prescrito posteriormente en Real orden de 8 
de Agosto de 1 832 ; se ha dignado aprobar S. M , 
lo dispuesto por el Administrador de Aduanas de 
Galicia para aquel caso, que esa Dirección con
firmó; y mandar que en lo sucesivo se entien» 
da derogada la partida del Arancel que espre
sa pieles de ternera, fijando el derecho por piezas 
y que la Real orden citada de 8 de Agosto de 
183a se aplique a todos los cueros ó pieles va
cunas y caballares, sean grandes ó chicas, exi
giéndoles el derecho por peso en los términos 
que la misma designa, y que V . S. proceda á cir-
tular en este sentido las disposiciones oportunas 
para que asi se verifique, y se eviten dudas y 
entorpecimientos en perjuicio del comercio y de 

la Real Hacienda. De Real orden lo digo á V . 
S. para los efectos correspondientes.—La tras
lado á V . S, para su puntual y debida obser
vancia, y conocimiento del comercio , sirvién
dose avisarme del recibo.—Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1836. 
Ramón Ozores.^ 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
para que llegue á noticia del comercio y demás 
personas á quienes pueda interesar. Zaragoza 
17 de Febrero de 1 8 3 6 . = Juan Garda Barza
nallana. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
I>E ZARAGOZA. 

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no con fecha 9 del corriente se me ha comunicado 
la Real orden que sigue. 

S. M . la Reina Gobernadora ha tenido á bien 
resolver que los Gobernadores civiles formen y 
remitan sin pérdida de tiempo á esta Secretaría 
del Despacho una relación circunstanciada de las 
esacciones, pechos y tributos que con los nombres 
de t raves ío , acogidos, pasage montazgo, pontaz
go, borra , paso, rediezmo, castiilage , caballa-
ría de Sierra, cañada , peage, borcage, regis
t r o , r i o , eventual, sfíurabrado, gratif icación, 
contenta y otroí se exigen en sns respectivas 
provincias á los ganados trashumantes, riberie
gos y estantes por corporaciones y particulares 
con éspresion de su origen, de los títulos enqua 
se apoyan, d e s ú s productos y del objeto á q u a 
estos se aplican. De Real orden comunicada por 
el Sr. Secretario del Despacho de la Goberna
ción del Reino lo digo á V . S. para su intel i 
gencia y efectos correspondientes.('(, 

Cuya soberana resolución se anuncia al público 
por medio del boletin oficial para que enteradas 
las Justicias y ayuntamientos de todos los pueblos 
de la provincia de lo mandado por S. M . remi
tan al Gobierno civil de mi cargo las noticias y an
tecedentes correspondientes á cualquiera de los ramos 
que se mencionan, egecutándolo con toda claridad y 
en el preciso término de veinte dias bajo la mas es
trecha responsabilidad. Zaragoza 19 de Febrero de 
i S ^ ó . z z R a m o n Adán. 

Nos el D r . D . Luis M a r í a Cistué Barón de la 
Menglana . del Consejo de S. M . Brigadier de 
Infanteria &c . Rector de esta Real Universidad. 
A los cursantes de la misma hacemos saber: 

que habiéndosenos presentado varios cursantes 
á solicitas la matrícula concluiJo el término de 
ella, y careciendo de facultades pata coaceder-



es esta gracia, cou el deseo de fomentare! pro
greso de las luces y CQtjsegair un beneficio pa
ra varios individuos c¡ae inculpaJamáisCá St; ha
llaban en el caso de p-rder el eoíso^ elevamos 
á ,1a Direccios? G-nersl de Estudios una con
sulta y esta Magistratura accediendo Con vene-
Voiencia á nuestra ísposicion se ha servido or
denar lo siguieure. 

1. 0 Las que se hubieren presentado en de
bido tiempo cou cert!.íicacione& de los Seminarios 
y no de las Universidades matrices potiráo s í r a d ' 
miíidos á la matrícula y ganar curso; p^ro an
tes de provarle deberán acreditar los estudios de 
aquella procedencia con las certificaciones délas 
Universidades. 

2. 0 Respecto a ¡as acordadas de Cursos de 
la de Olíate trasladada á Vitoria , se adoptará el 
medio de prueba supletorio que á V . S. parecie
se suficiente en cada caso que ocurra. 

3. 0 Que se admita á la ¡natricuia á l o s c u r -
santes Navarros ó de las Provincias Vascongadas 
que se presentaren é hubieren ya presentado en 
esa Universidad á conttcaar eí estudio, que con
forme á Reales órdenes principiaron privadamen
te, con tal que acrediten el tiempo que hubie
ren cursado de estp manera. 

,f 4 - f Que bajo ia oportuna justificación se
an admitidos también jos cursantes procedentes 
de la Rioja y de ia tierra baja ^ que por temor 
de las facciones dilataron su presentación has-
la el dia 10 de diciembre último y no por mas 
tiempo; y finalmente los que. matriculados ya en 
Huesca se trasladaron á esa üi ' iversHad al apro
ximarse la facción Navarra, siempre que compro-, 
baren dicha matricula, su asistencia y aprovecha
miento anteriores. 

En su vir tud los cursantes que se haH.n ett és* 
tos casos non presentaran sus solicitudes con lús do-
eumenios co^respondient&s á fin de incluir en la ma-
irícula del presiente añoá lodoslos que se kallen'eom* 
prendidos en la gracia que á nuestra petición se ha 
Servido conceder la dirección general de estudios^ áe-
viendo verificar la presentación de su instancia y 
documentos eu el término de ocho días contados desde 
el de la publicación de este edicto que se fijará ettla 
Universidad y se .publicará, en el Diario y Boletín 
oficial para mayor notoriedad, Zaragoza 1 9 d i Fe
brero de í%${) .~El D r . Barón de la Menglana, 
Rector. 

4 

En virtud de providencia del Tribunal de iusti-
cia de la auditoria general de guerra del ejército y 
"Reino de Atagon, se cita llama y emniaza á todos 
los que se consideren con derecho á los bienes que 

han quedado por el fallecimiento intesfaelo del Sr. 
Ordenador de este ejército D . Narciso Meneses pa
ra que en el iérmino de treinta dias que por pr i 
mero y úiiimo se les señala, eómparezcati á dedu
cirlo en forma por medio de procurador legíiimo 
cil el referido tribunal y testamentaria pendiente 
por la escribanía principal de guerra de mi cargo en 
el concepto de que transcurrido sinliaber coinpare-
cido, se llevará adelante por los tramites de orde
nanza y les parará el perjuicio que hay a lugar. Za
ragoza 19 de Febrero de 1836'.—D. Francisco López. 

Los ejecutores íes tamentarios del difunto Don D á 
maso Mateo , vecino que fué de esta ciudad, deseando 
l levar á cuínpiirriiento su última dispos ic ión en todas 
sus partes, anutícian una de las cláusulas de su [esta
mento que es del teiror siguientes / í e -w: D e j o de g r a 
c ia e s p e c i a l á l á .persona 4 ,pers onas que a l t i e m p o 
de m m u e r t e ac r ed i t a sen t e n t r e l p a n n t e s c o mas 
p r ó x i m o p o r p a r t e de m a d r e con ios y a d i f u n t o s m i s 
p r i m e s hermanos P a b l o y J u a n a A m e s t i , h i j o s l e g i t i ' 
mos de P a b l o A m e s t i y M a r t i n a F o t n i é s , vecinos 
que f u e r o n de esta c i u d a d , l a casa s i t a en l a ?nisma 
y su c a l l e de l a P a j a s e ñ a l a d a ven e l n ú m . ^ B , a d 
v i r t i e n d o p a r a q u i t a r toda d u d a como y a he i n s i 
nuado que e l parentesco ha de Ser p o r p a r t e de l a re
f e r i d a M a r t i n a F o r n i é s , ' m a d r e de los c i t ados m i s 
d i f u n t o s p r i i ! i o s . ~ h H S personas que ge consideren con 
a l g ú n derecho ¡, podrán presentar sus solicitudes con 
documentos que lo acrediten al ejecutor Don Juan San-
íandreu , calle de ¡a Sombrerería nl ím. 161, á fin da 
que los ejecutores puedan hacer la adjudicación de la 
expresada casa en favor del que haga constar tener mejor 
derecho'. H a c i é n lose ademas presente , que en virtud de 
esíe anuncio que sé hal la puesto varias veces en los D i a 
rios de esta ciudad, se han presentado algunas personas 
soiichando docomentalmente, ia adjudicación de la casa 
á qiie sa refiere, por cuya razón , se emplaza por dit íma 
vez á cuantos presuman tener derecho á ella á que lo 
deduzcan dentro del preciso, últ imo y perentorio t é r m i -
ÜO de t re in ta dias, principiando á contar, desde el vein-
¡e del c o r r i e ü í e mes de Febrero» en el concepto, que en 
e! iTiomeuto que el término de treinta dias sea pasado, 

j tendrá efecto sin nuevo anuncio, ni t é r m i n o , laadjudica-
cion de ¡a mencionada casa conforme á lo dispuesto por 
el difunto testador D . Dámaso Mateo, en ia persona 6 
personas á quienes se considere corresponder. Zaragoza 
16 de Febrero de 1836. 

La plaza de pregonero público de esta villa, 
con su agregado de mi tar y vender la carne se 
halla vacante , el que quiera enterarse de su do
tación arbitrios y obligaciones , lo verificará hasta 
el. 29 de este corriente mes que se proveerá Tra-
sqbarcs 17 de Febrero de 1836. 

Ordenanzas para todas las Audiencias de la Pe
nínsula h Islas adyacentes, aprobadas por S. M . 
en Real decreto de 19 de Diciembre de 1835. 
"Se hállan de venta ea la imprenta Rea!, calle 
de Santa María la Mayor oúm. 188. En la misma 
está venal el Reglamento provisional para la 
administración de yusticia en 4. 0 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


